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Bogotá, 30 de enero de 2024   

 

COMUNICADO A LOS APORTANTES DE LA CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 
PARA PROMOCIÓN DEL TURISMO 

La Dirección de Contribución Parafiscal del Fondo Nacional de Turismo declara 
la contingencia presentada el 30 de enero de 2024 relacionada con 
inconvenientes técnicos en la “Plataforma de Liquidación y Pago Parafiscal”, 
que han generado la indisponibilidad del servicio. 

Los aportantes de la Contribución Parafiscal que van a cumplir la obligación 
de liquidar y pagar el cuarto trimestre del año 2023 deberán entonces cumplir 
su obligación, a más tardar al día hábil siguiente en que se estabilice el 
servicio, lo cual se comunicará oportunamente en el portal web del Fondo 
Nacional de Turismo (https://fontur.com.co/). Es importante anotar que no se 
aplicarán sanciones sobre este periodo mientras dure la contingencia. 

Fontur espera estabilizar lo más pronto posible el servicio y lamenta los 
inconvenientes ocasionados a los aportantes. Esta declaración se ampara en el 
artículo 579-2 del Estatuto Tributario, aplicable de conformidad con lo dispuesto 
en el parágrafo 1 del artículo 40 de la Ley 300 de 1996 y el artículo 2.2.4.12.6.4 del 
Decreto 1074 de 2015. 
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